Con respecto a los estudiantes con la materia pendiente, el procedimiento de evaluación será el siguiente:
Si están matriculados en ESO, la primera forma de recuperación será superando los contenidos del curso actual en el que está matriculado; la segunda, realizando unas pruebas extraordinarias el 12 de febrero de 2026 de la mitad de la materia y el 14 de mayo de 2026 de la otra mitad, ambos a las 17,00h; la tercera forma será realizando una prueba de todos los contenidos de la materia pendiente en junio de 2026. 
Los estudiantes con Física y Química pendiente de 2º y 3º de la ESO realizarán en febrero el examen correspondiente a los contenidos de Química, mientras que en el mes de mayo realizarán la prueba correspondiente a los contenidos de Física.
Los estudiantes de bachillerato podrán recuperar la parte de Física de 1º de bachillerato superando la parte de Mecánica de Física de 2º de bachillerato en el caso de que cursen Física en 2º de bachillerato o en el examen que sobre dicha parte se hará el 12 de febrero a las 17,00h, en el caso de que no curse Física en 2º. Para aprobar la asignatura además deberán superar la parte de Química, bien aprobando la 1º evaluación de Química de 2º de bachillerato o superando la prueba escrita del día 16 de abril, a las 17,00h. Si en abril no han superado la asignatura pendiente deberán realizar una prueba extraordinaria de todos los contenidos de 1º de bachillerato antes de las evaluaciones finales de 2º de bachillerato.	

